
Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  

Bogotá D. C., nueve de septiembre de dos mil veintiuno 
 
RADICACIÓN No. 2018-00880 
 

En atención a las actuaciones que anteceden el Despacho dispone:  
 
1. Acorde con los documentos que anteceden, téngase como cesionaria a 

REINTEGRA S.A.S, como nuevo titular de los derechos económicos derivados del 
crédito a favor de BANCOLOMBIA S.A., los cuales fueron cedidos por 
BANCOLOMBIA S.A. 

 
 2. Téngase en cuenta que no hubo pronunciamiento alguno respecto a los 
inventarios y avalúos presentados por el liquidador.  
 

3. Por Secretaría requiérase al liquidador mediante telegrama o el medio más 
eficaz  para que dentro del término de diez (10) días proceda allegar proyecto de 
adjudicación de que trata el artículo 568 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 
 
 
 

 

 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.067  hoy 10 de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Civil 018

Juzgado Municipal

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: d758708e1040b2337becd2dbe4aaecb32e28942ec1d19d203f57a67c41588aa0

Documento generado en 09/09/2021 01:27:14 PM


	JUEZ

